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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 017 DEL DÍA 28 DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2023 

 

OBJETIVO (S)  

Preseleccionar aspirantes en el Banco de Instructores 2023. 
No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 

 
CONTRATISTA OTRO 

¿CUAL? 
DEPENDENCIA/ EMPRESA CORREO 

ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 HUGO L TABORDA O 88225163 X  
 SENA CIES htaborda@sena.

edu.co 3003252568  
 

2 JAVIER ARENALES 13276499 X  
 SENA – CIES jarenales@sena

.edu.co 3007725519  
 

3     
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ACTA No. 017 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
Comité de Verificación para la contratación de instructores de la vigencia 2023 

CIUDAD Y FECHA: 
San José de Cúcuta, 28 de julio de 2023 

HORA INICIO: 
08:00 am 

HORA FIN: 
09:00 am 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Sala de consejo Regional N. de S.  

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
Centro de la Industria, la Empresa y 
los Servicios Regional Norte de 
Santander 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Vacantes pendientes por contratar para la vigencia 2023 de la coordinación académica 
de Comercio y Servicios. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Preseleccionar aspirantes en el Banco de Instructores 2023. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Siendo las 08:00 a.m. del 28 de julio de 2023, se verificó el quórum y se realizó lectura de 
la agenda a desarrollar: Vacantes pendientes por contratar para la vigencia 2023. 
 
Para la necesidad del instructor del programa Técnico en Asistencia Administrativa se 
realiza la consulta de la vacante 22173 de los siguientes aspirantes disponibles: 
 

Número de 
identificación 

aspirante 
código Nombre aspirante Correo electrónico 

Número 
celular 

Observación 

1070585733 12822 
Yenny Paola Herrera 
Gutiérrez 

yenitopao@hotmail.com 3196922517 
Aspirante no 
acepta la vacante 

30685774 12757 
Yesenia   Urango 
Marzola 

aaron_12445@hotmail.com 3002039441 

El aspirante no 
contesta el celular, 
pero se 
preselecciona y se 
espera las 36 
horas, agotado el 
tiempo no hay 
respuesta por 
parte del 
aspirante. 

50913437 12757 
Adulis Maria Fuentes 
Peñate 

adulisfuentes@gmail.com 3008229937 

El aspirante no 
contesta el celular, 
pero se 
preselecciona y se 
espera las 36 
horas, agotado el 
tiempo no hay 
respuesta por 
parte del 
aspirante. 
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Se da lectura a la Circular No.192 de 2022 en donde reza: 
 
2. Si agotado el procedimiento anterior el Centro de Formación no puede suplir una 
necesidad de contratación para el 2023 con el Banco de Instructores conformado hasta 
esa fecha, o si hecho el ofrecimiento de contrato a mínimo cinco (5) Inscritos del Banco 
de Instructores de acuerdo con los anteriores lineamientos, el Centro de Formación no 
obtuvo oferta de alguno de ellos, el respectivo Comité de Verificación dejará constancia 
de ese hecho en acta y el Centro de Formación procederá a realizar convocatoria 
individual para esa necesidad a través de la aplicación web de intermediación laboral de 
la APE, con el fin de completar el Banco de Instructores. 

 
Por lo anterior, una vez agotado las 3 revisiones anteriores de los únicos candidatos 
disponibles y habiendo realizado el ofrecimiento que a la fecha no aceptaron, se 
procede a dejar constancia de las vacantes que el Centro de Formación debe 
ofertar a través de convocatorias individuales y que cuentan con presupuesto 
asignado. 

Para la necesidad de instructor del programa Técnico en Peluquería se preseleccionan los 
siguientes aspirantes disponibles, en estado CUMPLE: 
 

Vacante Nombre del aspirante Cedula de 
ciudadanía 

Programa de 
Formación 

22196 Martin Alonso Taborda Betancur 88.232.154 Peluquería 

22196 María Luisa Ayala Pérez 60.364.792 Peluquería 

 
Para la necesidad del instructor del programa Técnico en Enfermería se realiza la consulta 
de la vacante 22166 de los siguientes aspirantes disponibles: 
 

Vacante Nombre del aspirante Cedula de 
ciudadanía 

Programa de 
Formación 

Observación 

22166 Marta Zulay Gualdron 60369822 Enfermería 
Rechaza La Vacante 
Telefónicamente. 

22166 Carolina Patiño Cabanzo 37397248 Enfermería 
Rechaza La Vacante 
Telefónicamente. 

22166 
Luis 
Andres Valencia Celemin 

1090507501 Enfermería 

Se Preselecciona El 
Aspirante y Se 
Espera Las 36 
Horas, Agotado El 
Tiempo No Hay 
Respuesta Por Parte 
Del Aspirante. 

22166 Wesney Corredor Baron 37752593 Enfermería 

El aspirante no 
contesta el celular, 
pero se 
preselecciona y se 
espera las 36 horas, 
agotado el tiempo no 
hay respuesta por 
parte del aspirante. 
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22166 
Ruth Estela Tarazona 
Villamizar 

63542724 Enfermería 

El aspirante no 
contesta el celular, 
pero se 
preselecciona y se 
espera las 36 horas, 
agotado el tiempo no 
hay respuesta por 
parte del aspirante. 

 
 
 

Se da lectura a la Circular No.192 de 2022 en donde reza: 
 
2. Si agotado el procedimiento anterior el Centro de Formación no puede suplir una 
necesidad de contratación para el 2023 con el Banco de Instructores conformado hasta 
esa fecha, o si hecho el ofrecimiento de contrato a mínimo cinco (5) Inscritos del Banco 
de Instructores de acuerdo con los anteriores lineamientos, el Centro de Formación no 
obtuvo oferta de alguno de ellos, el respectivo Comité de Verificación dejará constancia 
de ese hecho en acta y el Centro de Formación procederá a realizar convocatoria 
individual para esa necesidad a través de la aplicación web de intermediación laboral de 
la APE, con el fin de completar el Banco de Instructores. 
 

Por lo anterior, una vez agotado las 5 revisiones anteriores y realizado el 
ofrecimiento a mínimo cinco (5) inscritos que a la fecha no aceptaron, se procede 
a dejar constancia de las vacantes que el Centro de Formación debe ofertar a través 
de convocatorias individuales y que cuentan con presupuesto asignado. 
 

CONCLUSIONES 
 

Se preselecciona candidatos vacantes 22196, programa técnico en Peluquería:  
 

✓ Martin Alonso Taborda Betancur CC. 88232154 
✓ María Luisa Ayala Pérez CC. 60.364.792 

 

Se solicita sacar convocatoria abierta a través de la APE para el programa técnico en 
Asistencia Administrativa y Enfermería ante la no existencia de candidatos disponibles en 
el Banco Nacional de Instructores 2023. 
 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Remitir acta al subdirector de Centro 

 
Comité de 
verificación 

Inmediato 

ASISTENTES 

 


